
 
 

 

   

MEMORANDO 
 

 

 

 
Radicado No:202401200008663 
 
 
   

Bogotá D. C., jueves, 14 de marzo de 2024 
 
 
 
 
PARA:     NÓRIDA RODRÍGUEZ MUÑOZ 
               Gerente RTVC 
 
DE:         LUIS FRANCISCO GARCÍA MARTÍNEZ 
               Asesor Control Interno 
 
 
 
Asunto: INFORME SOFTWARE VIGENCIA 2023 
 
 

La Oficina de Control Interno, en el marco de cumplimiento al Programa Anual de Auditoría 

2024, presenta el informe de Software Legal, conforme a las directrices enmarcadas en la 

Directiva Presidencial No 002-2002. 

Igualmente, dando cumplimiento a la circular 004 de 2006 - cumplimiento normas de uso 

de software, la entidad debe presentar esta información a más tardar el tercer viernes del 

mes de marzo de cada año, suscrita por el Jefe de Control Interno o quien haga sus veces y 

remitida por el Representante Legal de la entidad, a la Unidad Administrativa Especial 

Dirección Nacional de Derechos de Autor. 



 
 

 

A continuación se relaciona la información a reportar por RTVC a la Dirección Nacional de 

Derechos de Autor mediante la página web, a través del siguiente formulario y cumpliendo 

con los tiempos establecidos: 

1. DEPARTAMENTO  
Bogotá 
 

2. CIUDAD 
Bogotá DC 
 

3. ORDEN 
Nacional 
 

4. SECTOR 
Telecomunicaciones 
 

5. ENTIDAD 
RTVC SAS 
 

6. NIT:  900002583-6 
 

7. FUNCIONARIO 
Luis Francisco García Martínez 
 

8. DEPENDENCIA 
Control Interno 
 

9. CARGO 
Asesor Control Interno 
 

10. CORREO 
lgarcia@rtvc.gov.co 
 

11.  CON CUANTOS EQUIPOS CUENTA LA ENTIDAD 
         531 equipos de cómputo 
 
 
 



 
 

 

12.  ¿EL SOFTWARE INSTALADO EN ESTOS EQUIPOS SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

LICENCIADO?  

Si  X 

No 

13.  QUÉ MECANISMOS DE CONTROL SE HAN IMPLEMENTADO PARA EVITAR QUE LOS 

USUARIOS INSTALEN PROGRAMAS O APLICATIVOS QUE NO CUENTEN CON LA 

LICENCIA RESPECTIVA?  

Desde el directorio activo controlamos los permisos de los usuarios y solo las personas 

designadas para el soporte en la Coordinación de Tecnologías de la Información, 

cuentan con los permisos necesarios para admitir cualquier tipo de modificación, 

instalación, desinstalación de programas y aplicativos, así mismo el programa Discovery 

reporta alertas de actividad realizada por usuarios. 

14. ¿CUÁL ES EL DESTINO FINAL QUE SE LE DA AL SOFTWARE DADO DE BAJA EN SU 

ENTIDAD? 

Durante la vigencia 2023 la Coordinación de TI no realizó la baja software. 

 

Con sentimientos de aprecio 

 

 

LUIS FRANCISCO GARCÍA MARTÍNEZ 
Asesor Control Interno 
 
 
Elaboró:  Maribel Ardila Flórez – Contratista 
                Apoyo profesional Control interno 
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